
 

Noticia en detalle
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EUIPO abrirá las ayudas para pymes el próximo 2 de

febrero
 16/01/2026

La Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) ha anunciado que el próximo 2 de febrero abrirá el SME Fund 2026 para pymes. Las pequeñas

y medianas empresas domiciliadas en la Unión Europea (UE) y en Ucrania podrán solicitar esta ayuda, que cubre tanto una parte de las tasas de registro de sus

títulos de Propiedad Industrial (marcas, patentes, diseños y variedades vegetales).

 

Los importes subvencionados para cada una de las actividades serán los siguientes:

Bono de marcas o diseños: 700 EUR
Bono de patentes nacionales y búsqueda del estado de la técnica: 1.000€
Bono para patentes europeas y costes jurídicos: 2.500 EUR
Bono para la protección comunitaria de variedades vegetales: 1.500 EUR

 

Durante la edición del pasado año, más de 25.000 pymes de toda la UE pudieron beneficiarse de esta subvención, que les ayudó a obtener una protección

adecuada de sus derechos de PI. Aquellas empresas que obtuvieron la ayuda en años anteriores podrán volver a solicitarla en 2026.
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